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MRS 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Radicado 05001 31 03 020 2024 00122 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado -Compañía Integral Negocios de Colombia S.A.S 

-Carlos Augusto Palacio Olaya 

Decisión Tiene notificado a conforme a la Ley 2213 de 2022.  

 

En memorial que antecede, la parte ejecutante allega constancia de la notificación 

electrónica realizada al codemandado Carlos Augusto Palacio Olaya (en la dirección 

de correo electrónico juridica@cincosas.com) y a la codemandada Compañía Integral 

Negocios de Colombia S.A.S (en la dirección electrónica 

analista.financiero@cincosas.com), las cuales cumplen con los parámetros del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. y arrojaron un resultado POSITIVO según las 

certificaciones emitidas por la empresa Domina Entrega Total S.A.S. en los 

documentos denominados “Acta de Envío y Entrega de Correo Electrónico” donde se 

indicó que el destinatario Palacio Olaya “Acusó recibido de la notificación” y el 

destinatario Compañía Integral Negocios de Colombia S.A.S. dio “Lectura del 

mensaje”. 

 

En consecuencia, ténganse por notificados a los convocados por pasiva del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra el pasado 04/04/2024, notificaciones que se 

entenderán realizadas una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje (15/04/204), esto es, para ambos casos, desde el 18 de abril de 2024.  

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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Omar  Vasquez Cuartas
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